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Presentación 

Cuando en el año 2010 la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad de Antioquia tomó la decisión de reformar el plan de estudios 
de su programa de Derecho, bajo coordenadas novedosas como la flexibi- 
lidad curricular y la autonomía de los estudiantes, además basándose en 

un sistema crédito legalmente impuesto que suponía un menor número de 
horas de docencia directa, el proceso de formación básica en las diferentes 

áreas jurídicas no podía ser el mismo. Muchos temas debían abordarse, 
todos fundamentales, pero con menor tiempo en el aula. 

Esa realidad suponía, y aún supone, un reto para profesores y estudian- 
tes. Para los primeros, en términos de reorganizar los temas en perspectiva 
de ejes de formación, establecer prioridades y maximizar los medios peda- 
gógicos y didácticos otrora secundarios con respecto al método expositivo; 
y para los segundos, correspondía tomarse en serio el principio de autono- 
mía en que se sustenta el nuevo pénsum, bajo la idea de que el proceso de 
formación es necesario para el ejercicio libre y responsable de la crítica, y 
también para generar la capacidad de tomar decisiones y de elegir libremen- 
te la educación personal, que es producto en buena parte de un aprendizaje 
práctico que el estudiante va obteniendo paulatinamente mediante su pro- 
pia experiencia’. 

Pues bien, luego de algunas discusiones con otros profesores de derecho 
administrativo y de reflexiones personales efectuadas en los últimos años, 
a propósito de mi intervención en las sesiones del Comité de Carrera del 
Programa de Derecho, pude llegar a la conclusión de que existen cuatro 
aspectos esenciales para la formación básica de los estudiantes en derecho 
administrativo. Esos cuatro aspectos son los relativos a 1) los temas intro- 

ductorios que se refieren al derecho administrativo como disciplina especial 
cuyo objeto es la función administrativa, con sus principios, objetos, fuen- 
tes, medios, finalidades y sujetos especiales que ameritan una regulación 
positiva igualmente especial; 2) la organización administrativa, que un gran 
sector de la doctrina estima como el verdadero objeto del derecho admi- 
nistrativo; 3) la teoría del acto administrativo, como medio por excelencia 

de manifestación de la función administrativa, y 4) el procedimiento admi- 
nistrativo, en cuanto herramienta de enlace de la organización administra- 

! Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, Proyecto educativo del programa de pregrado 
de Derecho, documento, Medellín, Universidad de Antioquia, 2016, pp. 20 y 26.
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tiva —ampliamente considerada— con el ciudadano-administrado, punto 
de llegada de las controversias gubernativas y punto de partida del proceso 
contencioso administrativo. 

Es de los cuatro temas citados que se ocupa el presente texto, en el mis- 
mo orden, procurando, por un lado, ofrecer su componente conceptual bá- 
sico con la idea adaptativa al ordenamiento positivo colombiano, y, por el 
otro, visualizar su operatividad práctica desde las perspectivas sustancial 
y procedimental. Este libro ha sido pensado, pues, para quienes tienen la 
labor de introducir a los estudiantes en el derecho administrativo y también 
para aquellos que, aun sin tener interés académico o profesional en esta 
disciplina, puedan encontrar aquí los rudimentos de la misma, los cuales, 
inevitablemente, serán requeridos por su condición de ciudadanos en una 
sociedad en la que normalmente se comportan, o se les trata, como admi- 
nistrados. 

Al final de cada capítulo se presentan unas conclusiones. El sentido de las 
mismas es doble: por un lado, recapitular las ideas centrales de la temática 
abordada, a fin de que el lector retenga lo que el autor considera lo más “bá- 
sico” de los fundamentos del derecho administrativo, y, por el otro, plantear 

algunos problemas o puntos de reflexión en relación con dicha temática, 
de modo tal que, en el curso de la formación o la investigación, puedan ser 
explorados con diferentes enfoques y objetivos académicos.



Introducción 

El derecho administrativo se ocupa de la función administrativa del Es- 
tado. Su enfoque y el sentido de administración al que se refiere serán revi- 
sados particularmente en el capítulo primero, esto porque, a diferencia de 
las demás funciones estatales, el concepto es usado también en el ámbito 

privado, no está monopolizado por los órganos públicos y, por si fuera 
poco, incorpora una variedad de formas y manifestaciones difíciles de apre- 
hender sistemáticamente'. 

Con todo, sin embargo, la citada función es la consecuencia lógica de 
un Estado, que se da una Constitución. Esta organiza el ejercicio y control 
del poder público y consagra los derechos y garantías de los asociados. La 
legislación complementa dicha tarea y los jueces garantizan el acatamiento 
de todos estos postulados, por lo regular en los casos concretos. De ahí en 
adelante toda la acción del Estado se desenvuelve en la administración que, 
como se dijo, es el objeto de estudio del derecho administrativo. Por eso 
tienen razón quienes afirman que esta disciplina jurídica no es más que un 
“derecho constitucional concretizado”?. 

De la función de administrar depende la materialización de los derechos 
y la efectividad de los deberes estatales®. En ella logran concreción los man- 
datos de la Constitución, que para tales efectos se traducen en cometidos 
estatales, esto es, en responsabilidades, funciones, tareas y competencias a 

cargo de las autoridades, que bien pueden manifestarse a través de actua- 
ciones jurídicas o prácticas. 

Cada una de las instituciones básicas del derecho administrativo, bien 

se trate de los órganos, de los actos jurídicos o de los procedimientos, está 

justificada por la citada vinculación constitucional. Por eso este libro las 
presenta bajo el hilo conductor del cometido estatal y de la realización prác- 
tica que este tiene. 

!. Forsthoff inicia su obra mostrando como rasgo peculiar de la administración el hecho 
de que se deja describir mas no definir. Ver: Forsthoff, Ernst, Tratado de derecho admi- 

nistrativo, Madrid, Instituto de Estudios Políticos, 1958, p. 11. 

Expresión de Werner, Fritz, citado por Schmidt-Assmann, Eberhard, Teoría general del 

derecho administrativo como sistema, Barcelona, Marcial Pons, 2003, p. 15. 

Cassese afirma incluso que “[...] del derecho administrativo dependen, en concreto, de- 

rechos y deberes, por lo que una circular administrativa puede resultar más importante 
que una solemne declaración constitucional”. En: Cassese, Sabino, Derecho adminis- 

trativo: historia y futuro, Madrid, Derecho Global, INAP, 2014, p. 16.
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Como se verá en el capítulo primero, la función administrativa asume 
diferentes perfiles, todos intencionados hacia la realización práctica de los 
mandatos constitucionales. El capítulo segundo pondrá a los órganos ad- 
ministrativos como el primer y necesario eslabón para lograr ese propósito, 
mientras que los capítulos tercero y cuarto presentarán el modo como ac- 
túan tales órganos en procura de dicho objetivo, en virtud de actuaciones y 
procedimientos administrativos. 

El derecho administrativo, entonces, no puede ser observado como una 

disciplina jurídica y científica diferenciada del derecho constitucional. Es 
su natural continuación. Ese es quizás el llamado de atención para quien 
explora por primera vez este campo del derecho, o para quien simplemente 
desea entender la razón por la que, en un país como Colombia, debe ha- 
blarse de un derecho diferenciado del común cuando se trata de regular las 
relaciones jurídicas estatales. 

La exorbitancia que usualmente acompaña el cumplimiento de la fun- 
ción administrativa tiene su fundamento en los intereses generales que pro- 
clama la Constitución. 

Las mayores restricciones a la realización de ciertas actividades por parte 
de las autoridades la tienen, además, en la garantía de los derechos de las 

personas. Esos son postulados constitucionales, punto de partida, sin más, 

del derecho administrativo.



Capítulo primero 

El derecho administrativo: 

concepto, objeto y características 

1. INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo involucra muchos temas. Sin embargo, todo ellos 
tienen en común la caracterización del derecho administrativo como disci- 
plina jurídica especial, diferenciable de otras ramas que comprenden el que 
será llamado en este texto “derecho común”. Por ser un régimen especial, su 
aplicación en el tráfico jurídico no es comparable con la del derecho civil, el 
derecho comercial o el derecho laboral, aunque su uso puede incrementar- 
se exponencialmente según la presencia de sujetos públicos, de potestades 
estatales y de actividades de interés general, lo que plantea un universo 
jurídico paralelo al de aquellos, sometido a sus propias reglas. 

Cuando se habla de paralelismo normativo, se alude al hecho de que las 
normas de derecho administrativo se ocupan de regular asuntos similares 
a los del derecho común, como los relativos a la contratación, la responsa- 

bilidad, las relaciones laborales, la organización, el patrimonio y el juzga- 
miento procesal, entre otros; y por eso, más que en cualquier otro campo 
jurídico, es muy importante la pregunta por la regla de derecho que es apli- 
cable en cada caso. 

¿Qué es el derecho administrativo y cuándo es aplicable a una relación 
jurídica? Es esta la pregunta relevante que orientará el desarrollo del capí- 
tulo. En torno a ella se indagará sobre la existencia y necesidad histórica 
de una disciplina tal; sobre su objeto y metodologías de reconocimiento y 
aplicación; sobre sus rasgos diferenciadores, y sobre las fuentes del derecho 
comunes y específicas que la fundamentan. 

En virtud de lo anterior, en esta primera parte, el lector podrá reconocer 
la razón y las consecuencias de que la plataforma (principialística) del dere- 
cho administrativo sea la desigualdad jurídica y la limitación de la voluntad 
a través de la legalidad administrativa, a diferencia de la plataforma del 
derecho común, que es la igualdad jurídica y la autonomía de la voluntad, 
y de que eso por sí mismo marca grandes diferencias en el tratamiento de 
las relaciones jurídicas.
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2. CONCEPTO DE DERECHO ADMINISTRATIVO 

El derecho administrativo puede ser definido como un conjunto norma- 
tivo regulatorio de la administración del Estado. La simplicidad que invo- 
lucra esta noción apoya el esclarecimiento del contenido, alcances y objeto 
de esta especial rama del derecho, que se inscribe propiamente en el derecho 
público. 

Por un lado, decir que es un conjunto normativo pone de presente el 
carácter deóntico de esta disciplina, esto es, su pretensión de regular con- 
ductas de los sujetos que intervienen en la administración del Estado, en 
términos de ordenarlas, prohibirlas o permitirlas, a través de estructuras 
normativas que pueden ser calificadas como reglas o principios. 

En ese carácter justamente radica la diferencia entre el derecho admi- 
nistrativo y otras disciplinas teóricas que abordan la administración como 
objeto de estudio, pues le interesan, más que los procedimientos y meto- 
dologías propias de la administración, las reglas que positivamente con- 
dicionan el ejercicio de esa acción y que pueden hacerse exigibles o tener 
consecuencias jurídicas con referencia a órdenes jurídicos concretos, como 

el colombiano. 

Por supuesto que el derecho administrativo se nutre de los aportes de 
otras disciplinas, como las ciencias de la administración, toda vez que den- 
tro de sus objetivos se encuentra la eficacia, es decir, la capacidad de los 

sujetos que administran el Estado de lograr objetivos de satisfacción de los 
intereses generales, punto en el cual se hacen indispensables los principios 
de la buena administración. De otro lado, ese ordenamiento regula la acción 
administrativa del Estado. Uno de los aspectos que hay que determinar es si 
la administración de la que se ocupa el derecho administrativo tiene conte- 
nido orgánico o material; es decir, si le interesan los sujetos que administran 
0, por el contrario, todo aquello que implique la acción de administrar los 
asuntos del Estado al margen del sujeto que la realiza. Las diferencias en 
este sentido son notables, como luego se advertirá. 

En relación con lo anterior, por supuesto que el problema de la adminis- 
tración para el derecho administrativo se enmarca en los contornos del de- 
recho público. Por eso se habla, no de una administración cualquiera, sino 
de una administración pública!. Decir que es una de estas supone el uso de 

! Ubicar la administración pública como el problema a resolver por parte del derecho 
administrativo no asegura, sin embargo, mayor claridad. El concepto de administra- 
ción pública es altamente controvertido en el plano doctrinario, como lo demuestra


